
Como representante en esta Asamblea del COITI de Alicante y en nombre 

de la Junta de Gobierno de dicho Colegio quiero expresar: 

 

Que el documento denominado “ACUERDO DE LA INGENIERÍA 

TÉCNICA Y LA INGENIERÍA PARA EL DESARROLLO DE LOS 

TÍTULOS PROFESIONALES DE ACUERDO CON EL EEES” presenta 

defectos en el fondo y en la forma, debiéndose considerar no válido a 

efectos legales y siendo en este momento nulo de pleno derecho, puesto 

que el citado documento no ha sido aprobado por el Pleno del Consejo de 

I.T.I. de forma democrática, no habiéndose tenido en cuenta la opinión de 

los Colegios de Ingenieros Técnicos Industriales de España. 

 

Conviene resaltar que no se han tenido en consideración las consecuencias 

negativas que en un futuro va a tener para nuestro colectivo la aparición del 

borrador de Real Decreto de 26 de junio de 2007 en el que se presenta una 

ambigüedad manifiesta, en cuanto a la definición de las nuevas titulaciones 

de grado en Ingeniería en la que no se contempla la rama Industrial 

como Titulación de Grado específica y permite la aparición del Master con 

atribuciones en varias Ingenierías Técnicas actuales (“Master paraguas”). 

Por tanto entendemos que se va a perder una oportunidad histórica basada 

en los acuerdos de Bolonia para la creación en España de una única 

Ingeniería en el ámbito Industrial. 



 

Por lo que antecede, se solicita: 

 

1º Que se envíe comunicado de este Consejo General al Ministerio de 

Educación y Ciencia indicando que dicho documento firmado en este 

momento no tiene validez, por las razones expuestas anteriormente, no 

siendo representativo de la opinión de los Colegios y Colegiados de nuestra 

profesión. 

 

2º Que se convoque un Pleno Extraordinario del Consejo para reprobar el 

Acuerdo firmado por el Presidente del Consejo, y que dada la trascendencia 

para el desarrollo futuro de la profesión, de los Colegios, de nuestras 

Instituciones, y del Consejo, que cada Colegio aporte un informe sobre su 

postura en cuanto al contenido de dicho Acuerdo y del borrador de Real 

Decreto. 

 

Madrid, a 4 de agosto de 2007 

 

Fdo. Antonio Martínez-Canales Murcia 
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